
CONSTANCIA SECRETARIAL :  Le in formo s eñor Juez que,  e l  Apoderado judic ia l  de la  parte 
demandante,  estando  dentro del  término del  tras lado,  a l legó e lect ronicamente a  este 
Despacho pronunciamiento con respecto  a  la  s ol i c i tud de repos ic ión f rente  a l  auto que 
l ibró mandamiento de pago,  pres entado por  el  apoderado judic ia l  de  la  parte  demanda da.  
Lo anter ior ,  para lo  f ines  que s e est imen  pert inentes .  
 
Medel l ín ,  18 de marzo de 2022.  
 
NÉSTOR RAÚL RÚIZ BOTERO.  
Escr ib iente.   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medell ín,  veintidós (22) de marzo de dos mi l  veintidós (2022)  
 

 

1.  ASUNTO A DECIDIR  

 

Mediante escr ito de marzo tres de 2022, el  apoderado judicial  de la  parte  

ejecutada interpuso recurso de reposic i ón frente al  auto interlocutorio número 

0041 del 27 de enero de 2022, mediante el  cual se  l ibró  orden de apremio en 

contra de sus representados.  

 

Fincó su inconformidad en la afirmación según la  cual ,  la copia de la escritura 

pública 2534 otorgada el  27 de septiembre de 2018 ante la Notaria 17 del Círculo 

de Medell ín,  al legada a la demanda, contiene impreso el  sel lo de ser séptima copia 

que se expide sustitutiva de la  primera,  lo  cual es  contrario a lo permitido por la 

normatividad que regula lo concerniente a las copias  de los actos  escriturarios que 

prestan mérito ejecutivo , como en el  caso bajo anális is.  

 

El  apoderado judicia l  del extremo activo al  descorrer el  traslado respectivo  se 

opuso a la  prosperidad de la  revocatoria de la  providencia atacada , sol icitando que 

se mantenga en f i rme, por cuanto e s claro que el  recurso interpuesto se 

fundamenta en una interpretación parcial  y  sesgada de las  normas en las  que se 

apoya, toda vez que no l imitan en manera a lguna el  número de veces que procede 

la expedición de copias sust itutivas de aquel la que presta mérito e jecutivo .  

 

Se advierte que el  recurso fue presentado en oportunidad legal.  En consecuencia,  

procede este Despacho a resolverlo ,  con fundamento en las siguientes ,  

RADICADO:  05001 -31-03-012-2021-00574-00  

PROCESO :  EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE :  SOCIEDAD TRES  LOMAS LIMITADA  

DEMANDADO S:  SOCIEDAD ARENKO S .  A.  Y OTRO  

INSTANCIA :  Pr imera Instanc ia  

AUTO:  Inter locutor io  N°  0232  

DECIS IÓN :  No r epone auto  



2. CONSIDERACIONES  

 

El  art ículo 318 del  CGP establece que:  

 

“Salvo norma en contrario ,  e l  recurso de repos ic ión procede contra los autos que 

dicte  e l  juez,  contra  los del  magist rado  sustanciador  no  suscept ib les  de  súpl ica  y  

contra los de la  Sala  de  Casación Civ i l  de  la  Corte  Suprema de Just ic ia ,  para que se  

re formen o revoquen.  

 

“El  recurso  de  repos ic ión no  procede  contra los  autos  que  resue lvan  un recurso  de  

apelac ión,  una súp l ica o  una que ja.  

 

“El  recurso deberá in terponerse con expres ión de las razones  que lo  sustenten,  en 

forma verbal  inmediatam ente se  pronunc ie  e l  auto.  Cuando e l  auto se  pronuncie  

fuera de audienc ia  e l  recurso deberá interponerse por esc rito  dentro de  los t res (3)  

d ías s igu ientes a l  de la  not i f icac ión del  auto.  

 

“El  auto que dec ide  la  reposic ión no es suscept ib le  de  n ingún  recurs o,  sa lvo  que 

contenga  puntos  no dec id idos en  e l  anter ior,  caso en e l  cual  podrán  interponerse  los  

recursos pert inentes respecto de los puntos nuevos .  

 

“Los  autos que d icten las sa las  de dec is ión  no  t ienen reposic ión ;  podrá pedi rse  su  

ac larac ión o  complementa ción,  dentro del  té rmino de su e jecutor ia.  

 

“PARÁGRAFO.  Cuando e l  recurrente impugne una providencia  jud ic ia l  mediante un  

recurso improcedente,  e l  juez  deberá t ramitar  la  impugnación  por las reg las de l  

recurso que resultare  procedente ,  s iempre que haya s ido  interpu esto  

oportunamente…”  

 

Así  las cosas  y como quiera que la f inal idad del recurso de reposición  interpuesto, 

es la de resolver sobre la pretensión de  revocatoria de la providencia 0041 de 

enero 27 de 2022, mediante el  cual  se  l ibró mandamiento ejecutivo  en contra de 

los demandados, señor ANTONIO RICAURTE R ÍOS GRAJALES y sociedad ARENKO S.  

A.,  es imperioso revisar además de los argumentos expuestos en el  recurso, la  

composición e integración de los t ítulos ejecutivos base de recaudo .  

 

Consagra el  art ículo 2.2.6.15.2.8.1  del Decreto 1664 de 2015, en relac ión con la 

solicitud de copia sust itutiva de la  pr imera que presta mérito ejecutivo:  

 

“…  Qu ien tenga un interés legí t imo,  ya sea por haber s ido parte  en la  re lac ión  

jur íd ica o  su benef ic iar io  podrá sol ic i tar copias  sust itut ivas  de las primeras cop ias 

que prestan  mér ito  e jecut ivo  ext rav iadas,  perdidas,  hurtadas  o  dest ruidas,  p rev ios e l  

t rámite  reg lamentado  en este  capí tu lo .  (…)”  (Subrayas y negri l las,  fuera del 

texto).  



La norma en alusión de manera expresa permite  la expedición de varias  copias de 

la sust itut iva de la primera que presta mérito ejecutivo, en el  evento de ser 

extraviadas,  perdidas,  hurtadas o destruidas. Signif icando ello  que las copias de la  

que es válida en proceso judicial  para ex igir  su correspon diente merito ejecutivo 

no necesariamente t iene que ser  la  primera, s ino la  correspondiente a la p erdida, 

extraviada, hurtada o destruida.   

 

Para el  caso que nos ocupa se evidencia del certi f icado de  l ibertad y tradic ión del 

inmueble identif icado con la matrícula No. 001 -  166635 de la Oficina de Registro  

de Instrumentos Públ icos de Medell ín,  zona sur,  que aún se encuentra vigente el  

gravamen hipotecario  constituido respecto del inmueble dado en garant ía ,  por lo 

que bajo los argumentos expuestos en el  recurso de reposición formulado, 

correspondería a la parte interesada demostrar que la copia aportada y de la que 

se exige merito ejecutivo no se encuentra enmarcada dentro de los cal if icativos 

otorgados en la norma que autor iza su expedic ión, s ino en otros,  por ejemplo, 

como el de tratarse por ejemplo de copia de escr itura que cont iene una garant ía 

hipotecaria ya cancelada, asunto que obviamente no es materia  de discusión  en el  

recurso, toda vez que lo expuesto solo hace alus ión de ser la copia número siete .  

 

Por el lo ,  para dar certeza sobre la af irmación de haberse l ibrado  el  mandamiento 

de pago en torno a la existencia de obligaciones c laras,  expresa y exigibles ,  

conforme a lo narrado en la demanda, se t iene que el  extremo pasivo se obligó 

cambiar iamente para con la sociedad demandante, suscribi endo a su favor el  día 27 

de septiembre  de 2018 diez (10)  pagarés,  cada uno por valor  de CUATROCIENTOS 

MILLONES DE PESOS M.L. ($400.000.000,00) para ser cancelados,  cinco de el los el  

27 de septiembre de 2020 y los cinco restantes,  el  27 de septiembre de 2021 . 

 

Para efectos de garantizar  el  pago de estas obligaciones,  lo mismo que e l  de 

cualquiera otra,  adquir ida con anterioridad o por adquirir  en el  futuro, los 

demandados constituyeron la hipoteca abierta de pr imer grado y sin l ímite de 

cuant ía,  de que da cuenta la escr itura públ ica número 2534 de septiembre 27 de 

2018 otorgada ante la  Notaria  17 del C írculo  de Medell ín.  

 

En efecto,  del texto de la cláusula sexta del  acto escr iturar io en mención se lee que 

la hipoteca tuvo por objeto garant izar a  la  sociedad TRES LOMAS LTDA .  Y CÍA S.  C.  

C.  S .  el  pago de cualquier obligación, presente o futura,  que por cualquier concepto 

tuviere la hipotecante ;  constituidas de manera indiv idual o conjunta ,  en unión de 

otras personas naturales o jur ídicas ,  que consten en pagarés,  letras de cambio o 

cualquier otro t ítulo.  Protegidas además hasta su cancelación total,  conforme lo 

pactado en la  cláusula octava, de la que se evidencia la seguridad de la garantía 

real,  que jamás podrá considerarse a islada o separada de todos y cada uno de los  



t ítulos ejecutivos que respalda,  como erradamente pretende hacer lo ver el  

recurrente.    

 

Es por el lo que además se consignó en la escritura públ ica mediante la cual se 

constituyó la hipoteca que el  valor del crédito otorgado se indicó solamente para 

efectos f iscales,  conforme lo permite el  art ículo 25 de la Resolución 0858 del 31 de 

enero de 2018 de la Superintendencia de Notariado y Registro,  con el  objeto de 

l iquidar los derechos notaria les y de registro .  

 

Así  entonces no le asiste razón al  memorial ista,  pues el  mandamiento ejecut ivo 

l ibrado en contra de sus mandantes está soportado en la  existencia de  obligaciones 

claras,  expresas y exigibles,  evidenciadas en los DIEZ (10) pagarés base de recaudo,  

garantizadas a su turno, con la  hipoteca constituida para el lo ,  de la que se 

evidencia su v igencia,  conforme al  certif icado de tradic ión aportado a la  demanda 

como anexo.    

 

3.  DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO, 

 

RESUELVE 

 

NO REPONER el auto objeto del medio de impugnación, profer ido el  27 de enero de 

2022, en virtud del  cual se l ibró mandamiento de pago en contra de los 

demandados,  por las  razones expuestas en la  presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                     
 

  

  

  

 

 

 

 

 

 

n . r . r . b .  


